
 

1 

BOLETÍN INFORMATIVO       

 

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA SANTOS ÁNGELES AZULES 

FAMILIARES Y AMIGOS DEL CNP 

 
 

Nº 5. FEBRERO MMXXIV 

BARBATE: ASESINATO DE DOS GUARDIAS CIVILES 
DESDE LA DESAPARICIÓN DEL GRUPO OCON-SUR LOS NARCOS CAMPAN A SUS 

ANCHAS 
EL DIRECTOR DE LA GUARDIA CIVIL AFIRMA QUE NO EXISTE RESPONSABILIDAD 
ALGUNA EN LA CADENA DE MANDOS 

Redacción AESA.- El pasado 9 de febrero, varias 
narcolanchas se refugiaban en el Puerto de Barbate 
debido al temporal. 

    Informada la Guardia Civil, el comandante al 
mando ordenó la salida desde el puerto de Algeciras 
de una zodiac de unos 5,50 metros de eslora y un 
peso aproximado de 500 kg, con una potencia de 80 
caballos con seis guardias civiles pertenecientes a 
equipo GEAS con base en el puerto de Algeciras y 
al GAR, puesto que las patrulleras de la guardia civil  

 
se encontraban averiadas.   

         Al verlos acercarse, varias narco-lanchas de unos 15 
metros de eslora, 5.000 kg de peso y tres motores con una 
potencia de 300 caballos cada uno, se alejaron de la costa. 
Sin embargo, al menos dos se quedaron en el puerto y 
empezaron a hacer maniobras de evasiva a gran velocidad.  

         En dos vídeos que circulan en redes sociales, y en 
cuyas descripciones aseguran mostrar el momento del 
suceso, se aprecia cómo una narco-lancha navega a gran 
velocidad en línea recta hasta pasar por encima de la 
semirrígida de pequeña eslora en la que viajaban los 
guardias civiles. El impacto y la violencia de la colisión 
queda patente en las distintas tomas.  
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     Como consecuencia del impacto, Los 
guardias civiles David Pérez y Miguel Ángel 
González, fueron asesinados tras la 
embestida. 

     Uno de los fallecidos es Miguel Ángel 
González, un agente del GEAS 
(submarinistas) de 39 años y natural de San 
Fernando (Cádiz). Tenía pareja y una hija. 
Ingresó en la Academia de Baeza (Jaén) en 
2019. Hizo sus prácticas en la Sección 
Fiscal del Puerto de Tarifa, tras lo que pasó 

destinado al Puesto de Mondéjar (Guadalajara). Después realizó el curso del GEAS y pasó a la Unidad de Actividades 
Subacuáticas. En septiembre de 2023 llegó destinado al GEAS de Algeciras. 

      El otro fallecido, David Pérez, pertenecía a los GAR 
(Grupos de Acción Rápida), tenía 43 años, era natural de 
Barcelona, estaba casado y tenía dos hijos. Ingresó en la 
Academia de Baeza en 2008 e hizo sus prácticas como 
guardia civil en el Puesto de Torrevieja, tras lo que pasó 
destinado como profesional al Puesto de Arta en 
Baleares. En 2010 realizó el curso del GAR en el Centro 
de Adiestramientos Especiales de Logroño y desde 2011 
prestaba servicio como agente del GAR. En su carrera 
fue distinguido con varias condecoraciones de instituto 
armado. 

     Otros dos guardias civiles están heridos, uno de ellos 
de carácter grave (sufre la amputación de un brazo por una de las hélices de la narco-lanchas), mientras los otros 
dos funcionarios salieron indemnes del ataque. 

     Se dan las circunstancias, según fuentes de sindicatos policiales y Asociaciones de la guardia civil, que el Coronel 
al mando se encontraba en el teatro Falla viendo el concurso de comparsas y chirigotas y que el capitán al mando 
de la unidad estaba fuera de servicio, por los que los guardias civiles salieron del puerto de Algeciras al mando de 
otro capitán. 

     A pesar de todo lo mencionado, ninguno de los mandos dio orden de abortar el servicio, vista la desproporción e 
inferioridad en la que se encontraban los guardias civiles, todo lo contrario, la orden fue que se metieran en el agua 
e hicieran lo que pudieran. 
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       Ante esta cadena de acontecimientos, el Director General de 
la Guardia Civil y el Ministro del Interior han afirmado que no existen 
responsabilidades algunas en la cadena de mandos, cuestión que 
resulta incomprensible para las Asociaciones de Guardias Civiles y 
sindicatos, los cuales piden que se depuren todas las 
responsabilidades., exigiendo la dimisión del ministro Marlaska. 

      El "asesinato" de dos agentes en Barbate pone de 
manifiesto la falta de medios y las erráticas decisiones de un 
ministro cuya dimisión reclaman. 

      Marlaska desmanteló en 2022 la unidad de élite contra el 
narcotráfico a pesar de las advertencias de la Guardia Civil. 

       La asociación profesional mayoritaria en el 
Consejo de la Guardia Civil sitúa el punto de 
inflexión en el año 2022. A pesar del "éxito 
apabullante" que había cosechado el 
llamado OCON Sur (Órgano de Coordinación 
contra el Narcotráfico en Andalucía), el ministro 
del Interior, Fernando Grande Marlaska, decidió 
disolver esta unidad de élite formada por 150 
agentes de la Guardia Civil en comisión de 
servicio, que estaban disponibles las 24 horas y 
los 7 días de la semana para luchar contra esta 
lacra. 

      La medida cogía por sorpresa a todos los 
agentes, que se veían obligados de golpe y porrazo a cambiar 
de domicilio y de colegios para sus hijos y que no entendían 
cómo el Gobierno desmantelaba de un día para otro un 
equipo que tan buenos resultados había logrado en sus más 
de cuatro años de vida. Según el balance provisional 
publicado en septiembre de 2022, durante ese tiempo, el 
OCON Sur había logrado decomisar 1,1 millones de kilos 
de hachís, 35.146 kilos de cocaína, 59.275 kilos de 
marihuana y 2.445.025 cajetillas de tabaco de 
contrabando. Además, se consiguió detener a 12.813  

https://www.libertaddigital.com/personajes/fernando-grande-marlaska/
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personas, se incautaron 2.622 vehículos, otras 1.137 
embarcaciones y 779.468 litros de gasolina. 

         Por su parte, El teniente coronel de la Guardia Civil 
David Oliva, exjefe del grupo especial de lucha contra el 
narcotráfico en Andalucía OCON-Sur, ha interpuesto en 
un juzgado de Algeciras una querella por los procesos 
contra él, que asegura, son fruto de un montaje. A Oliva 
se le acusaba de colaboración con el narcotráfico, causa 
que fue archivada, y de revelación de secretos y cohecho 
por haber pedido a un teniente que la informara si estaba 

siendo investigado por Asuntos Internos. Los abogados de Oliva, tratan de demostrar a través de la querella 
interpuesta, que las pruebas por las que fue denunciado, son falsas. 

      La querella ha sido interpuesta en un juzgado de 
Algeciras por el teniente coronel David Oliva y un 
Teniente que estaba a sus órdenes en el mismo grupo 
de élite de lucha contra el narcotráfico OCON- Sur cuya 
disolución en 2022 fue  cuestionada estos días a raíz del 
asesinato de los dos guardias civiles en Barbate según 
ha confirmado el abogado de Oliva, el letrado José María 
Ramírez y  adelantada por el diario.es, se dirige contra 
los instructores de las investigaciones de la Unidad 
Central de la Policía Nacional y de la unidad de servicios 
internos de la guardia civil que sirvieron para acusar a ambos de tener relaciones con un clan de narcotráfico del 
campo de Gibraltar 

     La querella acusa a estos instructores de delitos de 
falsedad en documento público acusación y denuncia 
falsa y estafa procesal e incluye documentación que 
probaría por ejemplo que ninguno de ellos estaba 
presente en los lugares y horas que le situaron con 
narcotraficantes en algunos documentos que se 
adoptaron como pruebas la querella según ha explicado 
el abogado se interpone después de que la Audiencia 
Nacional archivara en mayo del año pasado la 

investigación contra ambos por colaboración con narcotráfico tras este archivo las acusaciones contra el que fuera 
jefe de OCON-SUR se dirigieron por los delitos de revelación de secretos y cohecho con un informe en el que se le 
imputa haber pedido a un Teniente de asuntos internos información sobre la investigación que se estaba llevando a 
cabo contra él a cambio de tener un puesto en la unidad de lucha contra el narcotráfico que dirigía. 
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 Día de la Policia Municipal de Alcalá de Guadaira 

 La Alcaldesa Exma Sra Dª Ana Isabel Jiménez presidió la ceremonia 

 

Redacción AESA.- Alcalá de Guadaíra ha celebrado este viernes el Día de la Policía Local, con un acto 
institucional de entrega de distinciones a 22 funcionarios y a 8 personas y entidades colaboradoras para el correcto 
desarrollo de este servicio a la ciudadanía, “una entrega llena de compromiso personal y colectivo, con un profundo 
arraigo del deber cumplido y de la vocación de servicio público”. Así lo ha explicado la alcaldesa, Dña Ana Isabel 

Jiménez, al presidir el acto manifestando que “es una 
jornada especial para todos, un día para el agradecimiento y 
para sentirnos orgullosos de quienes nos protegen. 

      El acto institucional se ha desarrollado en el Auditorio 
Riberas del Guadaíra, tras la celebración religiosa ante la 
Virgen de la Oliva, imagen con la que la Policía Local de 
Alcalá está estrechamente vinculada. En él han participado 
los miembros del Equipo de Gobierno, y representantes de 
la Corporación Municipal, del Cuerpo Nacional de Policía, la 
Guardia Civil, los Bomberos de Alcalá, distintas asociaciones 
como la Asociación Andaluza Preventiva del Suicidio Policía, 
o la Asociación Española Santos Ángeles Azules y las 
familias y amigos de los condecorados.  
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 Obra Social. Acuerdo de colaboración con la Fundación “El Gancho” 

 Proyecto de solidaridad: “azotea azul y casa azul” 

 

 La Asociación Española Santos Ángeles Azules, Familiares y Amigos del Cuerpo Nacional de Policía, tiene 
entre sus objetivos, la promoción y colaboración en acciones de solidaridad, de cooperación al desarrollo del 
bienestar social en general y de servicios sociales, con especial atención a colectivos y a personas vulnerables a 
través de la Obra Social. 

 
Dentro de las actividades que hemos 

programado para el año 2024, nos ha llamado la 
atención la gran labor que realiza la Fundación El 
Gancho Infantil, creada en marzo del 2018 con el 
objetivo de dar apoyo material, psicológico y 
emocional a los menores de edad enfermos y a sus 
familias, y para mejorar la calidad de vida de la 
infancia, adolescencia y familias en situación de 
vulnerabilidad. 

 
 
Debido a que la misión y valores que 

representa la Fundación El Gancho, coincide plenamente con los objetivos solidarios de la Asociación Ángeles 
azules, el Comité Ejecutivo Nacional, con sede en Sevilla y su presidente a la cabeza, acordaron ponerse en contacto 
con la presidencia de la mencionada Fundación con el fin de trasladarle nuestra disposición de colaborar con la 
Fundación en aquello que estimasen conveniente, dentro de nuestra propias posibilidades. 

 
Para ello, diseñamos un proyecto solidario, consistente en la aportación de 6 coches eléctricos tuneados 

como coche policial para niños de edades comprendidas entre 36 meses y 6 años, 3 motos eléctricas tuneadas como 
motos de la Guardia Civil, para niños de entre 36 meses y 6 años, y 3 motos eléctricas, tuneadas como motos de la 
Policía Nacional para niños de edades comprendidas entre 36 meses y 6 años. 

 
Además, se completaría con 12 bolsas con distintos complementos que conforman el disfraz infantil de 

policía. 
 

BOLETÍN INFORMATIVO       

 

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA SANTOS ÁNGELES AZULES 

FAMILIARES Y AMIGOS DEL CNP 



 

7 

  

 Nuevo responsable autonómico de la Comunidad de Navarra. 
 Equiparación real ya. 

Redacción AESA.- Mediante Resolución de Presidencia, se ha procedido 
al nombramiento del nuevo Secretario General Autonómico de la 
Comunidad Foral de Navarra a D. Rafael Mora Martínez, asociado N-
2014. 

      El Comité Ejecutivo Nacional dio la bienvenida al recién nombrado 
responsable de Navarra, deseándole todos los éxitos posibles y poniéndose 
a su disposición para todo aquello que requiera en el cumplimiento de sus 
objetivos. 

       Con este nombramiento La Asociación Ángeles Azules continua su 
expansión por las distintas comunidades autónomas del territorio nacional. 

 

EQUIPARACIÓN REAL. 

Redacción AESA.-  El pasado 23 de febrero tuvo lugar la 
celebración de una concentración ante el Ministerio de Igualdad  
para exigir la igualdad de nuestra mujeres policías y guardias civiles 
con otros cuerpos policiales. 

    Dicha concentración fue apoyada por CEP, UFP, AIGC, 
UNIONGC, APROGC, AIGC, RAGCE y otras asociaciones 
policiales y civiles, entre las que se encontraba la Asociación 
Española Santos Ángeles Azules. 

      Con este apoyo, “Ángeles Azules” reclama en nombre de los 
familiares y amigos de los policías nacionales y de la guardia civil, 
la necesidad de que se aplique de una vez por toda la equiparación 
salarial, así como las reivindicaciones que tienen planteadas ante el Ministerio del Interior. 
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        Cada vez es más necesario que familiares y amigos del CNP se unan para apoyar las 
reivindicaciones los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, y alcemos la voz donde ellos 
no pueden. 

 

HAZTE OIR 

NO MIRES HACIA OTRO LADO 

QUIENES NOS PROTEGEN NECESITAN NUESTRA AYUDA 
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